
Martes 4 de Jumo i^uinetw ÔT

FlilKCIOS DE SIÍSCRIPOIÓN

bA CAPITAL

•iko :jb •
‘P y.' 'ireu ü-eBes..

ieis niKBea,

U’J *no.. .

2‘Od peEaSRk
6‘50 

10*50 
20*50

í

ífl;.tf¡KA PB LA CAPITAL

;( ftir

. S«ï tjcac ■ •
ro- seis mc-'fcfi. .

- Pw u» «Sos, .

, 2‘50 p eset »” '

. 7*00 ».
, 12*50 i. .

. 84*00 »

Oficial
SáMsíOt 'snslttiá, 0'85 peaíílsa'csda uno

ds la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y .aiinnoioa ô&ciales y par- 
UcuSares pue sean de pago, satisfarán ors.co 
céntimos de peseta por pái.*»»*, y los 
anuncios judiciales, a ra^ón de tkrs cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo los' interesados acreditar antea 
de la -publicación por medio de la corres
pondiente '’arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depoeitaria de fon 
dos provinciales, sin cayo requisito no s» 
aserta rán.

ADVERTENCIA

No se admitivMi, para las inseroiouee 
comunicaciones qué no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.
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Aírio», *njetos a* la legislación peninsular a los veinte dias de su promu.gaoión en

•* Siïlaa k'ó^e dispusiere otra oosa.
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P'I ifôiîls© OM . • y
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"■i.bipiÁRTÉ. OFFICIAL '

• M el Rey Don 
8-Alfonso 'Xin ' (q. D.. g.),^u 
-Majestadda Reina Dona^ic- 

toriBBEugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
Importante-; salud.

' ■ \Oacsta ’¿ de junio)

AUMINISTRAGION 6ENTHAI

Presidencia del
Consejo de Ministros
i^ÍÁ CABiriOADÍORAde ÁSPI- 
BANTES A DESTINOS PUBLICOS
i SSÎ

Propuesta ¿¿i mes de enero de 1929

S# î(îj!i‘?¥lbî rïî iíi Oot.iRduriB iRîixiîrdf. OiputLci ln Prov:n_<.';ak.
El pÀgo de 1» aü:ic;îi-.>eiô» î« adelAnUdo; por îo ïxr'o 3:>1c r j-4î.audcrA3 .’v- sa» 
ripclorta» ó~s vsngK;-. «ecyaifcU idsit da au toponsiât bteruio haetir'.o los ««Liera 
d» la Os-piti-L ’’•! ’.'rdlo da Ithranna 4#1 "eeorn., GicaPi^sUlo bïrn ScfécUoo

btO. . - , ;

adjufiiciido un destino tendrán | rrespondiente al 18 de octu- 
presente que, transcurridos ocho |'bre Último y por circular de 

■ I este Gobierno de provinciadías, a partir de esta fecha, deoe 
rási preseniarse a tomar posesión 
del mismo, hayan o no recibido 
la oredeivciai, sin parjuicio de lo
que previenea ios artículos 64, 65

1454
Junta Provincial de Abastos

I se publicó orden de la Supe- 
I’fiOridad para que se apiiea- 
iran a los edificios y locales

destinados a coliseos o tea-
y 66 del vigente -Reglamento de í tros, las condiciones de pre- 
6 de Febrero del año anterior vención contra incendios6 de Febrero del año anterior
(Gaceta número 40). :

2.* Los señores Alcaldes de ;

CIRCULAR
Por Ja circular númisro 700 de 8 

de marzo de 1927, se decía lo 3i- 
guieníe: «Para dar el debido cum
plimiento a lo dispuesto por el Real 
decreto Ley de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de abrilque al efecto se publicaron

a continuación de dicha or- de 1926, en materia de vinos y al-
los pueblos en los que no exista i den.
estafeta u oficina principal da í Concedidos plazos por el 
Correos, darán cuenta por oficio Ministerio de la Gobernación 
de las tomas de posesión délos a los dueños y empresarios 
propuestos por esta Junta para ■ de teatros para ir realizando 
destinos de eso sorvicio al Ad- dichas obras por orden tele- 
ministrador principal do Correos gráfica de 12 de febrero últi- 
dfc la provincia’a que períenozca mó, se concedió una última 
o! Ayuntamiento. y definitiva prórroga para

3.“ Los individuos propuestos, que se aplicaran dichas con- 
tomar posesióa do su» dosdaos dicíones, que había de ter- 

’ minar el 31 de mayo próxi-"deberán.gtesentaq el certificado 
de anteoe.dentps panales.

4 * Los iadj^yiduos que figuren 
incluidos en la propuesta provi
sional de,Enero último, publicada 
en la Gaceta del día^ 27 de Abril 
pasado, que a consecuencia de 
esta rectificación quedan sin< des
tino, pueden solicitar otros de 
los anunciados a concurso el día 
2 de dicho mes de Abril (Gaceta 
número 92), a puyo ^feoto se les

En ¿timplimieuto a lo dispues- 
tá%n el artículo 62 deíReglamén- 
iOe fe Fúbrorb del año an 
tericc (Gaceta número 40), diéta-, 

* do para, ía aplicacjón del Dsoréto- 
lóy dfi‘6 dó'Septiembre de 1925, y 

■’tétóadoel plazo de admisión 
de rectamaoior.e» a la propuesta 
provisional publicada en la Gace
ta del úía 27 de Abril pasado, se 
detílará firme y subsistente di-

’ bhv'orbpul^sta. con exbepción de rectificación.
destinos que a continuación 5.’ Rehace preaenie que, con 

sé iksTtao, rectificados por los arreglo a lo preceptuado en. el ar- 
q¿ se expresan: { tículo 75 del Reglamento y n^a

ministerio de LA GOBERNA- 
qjO^._D.REOCION GENE 
RAL DE CQMUNIOACIONES.- 
SECCION DE CORREOS.

r < Provineia.de Logroño. 

ed .202.. ;0artero de El Redal, sol- 
^’dado OFesoencio Pérez Cisneros

concedió un , plazo de diez días, 
que empezará a eontaese desda la 
fecha de la publicación de esta

mó pasado.
No obstante, el Exemo. se

ñor Ministro de la Goberna
ción, me ha facultado por 
orden de esta fecha, para 
que pueda prorrogar por los 
días que estime conveniente 
y siempre dentro de junio 
actual, ej cumplimiento de 

: la primera condición inserta 
en la aludida circular de 15 
de octubre último, respecto 
a instalaciones de telones 
metálicos en los teatros.

Haciendo uso de la facul
tad que seme concede, he 
acordado otorgar la prórro-

coholes. se hace preciso que lodos 
los industriales dedicados a este 
negocio, cumplan coa lo dispuesto 
en los párrafos 3.° y 4.° del artículo 
5.® que dicen:

«Los establecimientos públicos 
de venía a! por mayor de vino de
berán indicar, en punto visible de 
los recipi íutes, i a graduación al
cohólica del vino que contienen, 
para conocímieaío de los compra
dores.

Asimismo, las vasijas o recipien
tes mayores de 5 Hrros eu que se 
hacen las venías a domicilio por 
comerciantes'o cosecheros debe
rán ir provistas de una etiqueta 
que indique la ciase de vino y su 
graduación.

Lo que se hace público en este 
periódico para conocimiento de co
secheros e industríales y su exacto 
cumplimiento».

y teniendo noticia de que dicha 
Soberana dibiposición deja de cum
plirse por unos y por oíros, con 
grave perjuicio de todos, por la 
presente les manifiesto que en lo

con 1-6-5'de»wvicio.
(Se lo adjudi'a este destino 

que figuraba desierto, por hallarse 
- compraadido ea él artieulo 57 del

i 5,* de las insertas a coutinuación 
I d» la propuesta provisional pubii*
5 ca,da en la, Gaceta del día 27 de 
i Abril último, los retirados que 
i figuren propuestos cesarán en el 

percibo de sus haberes pasivos 
> al tomar posesión del cargo que 

se les cdnflere. <
(Gaceta 31 mípo ,4929)

AOMIKISTRACION PROVINCIAL
' Reglamento.)

NOTAS
1426

1? A fin de evitar que por ex- < 
travío de la documentación al ser 
ésta enviada a bs Autoridades,

ga de referencia a todos los 
coliseos de esta provincia 
de mi jurisdicción durante 
los días del mes de junio ac
tual, más única y exclusiva
mente como queda preveni
do con relación a la instala- 
ción de telones metálicos no í 
con relación a las demás ; 
condiciones dispuestas que 
hubo tiempo de aplicar y sin 
cuya observancia no pueden ; 
funcionar los teatros.

j Por virtud de esta Oircu- | 
I lar y bajo la inteligencia ex- ; 
1 presada, pueden funcionar ? 
I los teatros de esta provincia ;

sucesivo S8 ex'girá el más exacto 
cumplimiento de lo ordenado san
cionándose, con arreglo a lo dis
puesto a los intractores.

Logroño 1 de junio de 1929.
El Gobernador-Presidente, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

1449
Higiene y Sanidad Pe

cuarias

CIRCULAR i
ESPECTACULOS 

En el Boletín Oficial de la‘ ocurran casos de reclama-ión, co-
HdiSé a^^es s^^^ prunela húmero 126 co-1

en el término indicado.
Logroño 1 de junio de 1929

El Gobernador. /
Juan Fabiani y Díaz de Cabria .

CIRCULA»
Habiendo'sido modificado recien

temente el Reglamento de Epizoo
tias, estando próximas las fecha» 
de distintas ferias de ganados que 
se celebran en esta provincia, y 
para evitar que los ganaderos que 
con sus ganados concurran a esas 
ferias sufran trastornos por la ca-
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Año 1921»
rencia de la guía de origen y sa
nidad del ganado, he dispuesto de 
conformidad con el Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad Ptj- 
cuarias, don Hilario de Bidasolo, 
publicar las siguientes medidas 
sanitarias que son extracto de lo i 
que sobre el asunto dispone el ci 
tado Reglamento.

Todo ganadero o dueño do aní 
males, para llevarlos a cualquier 
feria, mercado, exposición o con
curso, deberá proveerse de la 
oportuna guía do origen y sanidad 
expedida por el Inspector de Hi 
giene y Sanidad Pecuarias de la
localidad de procedencia, y caso 
de no existir este funcionario en 
el término municipal, será suficien
te la guía de origen expedida por 
el Alcalde, haciendo constar que 
el ganado procede del término de 
su jurisdicción, que no reina en ei 
mismo ninguna enfermedad con
tagiosa y que no hay Inspector 
Pecuario ni veterinario alguno en 
dicho término.

Esta facultad de expedir guias 
de origen que se confiei e a los 
Alcaldes, en los casos que se indi
can, se entiende delegada en los 
Presidentes de las Juntas admi
nistrativas de las entidades meno
res, a que alude el Estatuto mu
nicipal, cuando la entidad <Áyun- 
tamiento> abarque varias agrupa
ciones.

Ei reconoQimiecto del ganado 
que se ha de hacer a la entrada 
de toda feria, concurso, etc., se á 
gratuito, pero los dueños de aní
males que coacurrran sin la guía 
citada, incurrirán en ¡a multa de 
0‘25 pasetas por res lanar o capri
na; 0‘50 por cerdo, y una peseta
por solípedo o re» vacuna; multa i 
que a propuesta del Inspector de ;

ción de costas causadas en el 
Tribunal Supremo, sehaacordado 
sacar a pública subasta por térmir 
no de veinte días los inmuebles 
embargados al efecto al vecino de 
Nestares Estanislao Hurtado Gon- í 
xález, en el procedimiento de apre-

CALAHORRA
1447

Don Leocadio Támara y G ítcÍ? 
Juez de Instrucción de esta ciu 
dad y su partido.
Por virtud del presente y en 

méritos de sumarie que instruyo
mió contra el mismo seguido; ha- el número 27 del corriente
biéndose señalado para dicho ac
to las oce horas del día 20 de ju
nio próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las sigüien-
tes.

PREVENCIONES
1." Para tomar parte en la su

basta será necesario el depósito 
previo del diez por ciento del ti-

ruego a todas las autoridades y 
encargo a Jos agentes de la poli
cía judicial procedan a Ja deten
ción del autor o autores del robo

costas, ©u cuyos autos y por pTó- 
videncia de esia fecha se ha acor-

po de tasación.
2 .* No se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras 
partes del avaluó.

3 .* No se han presentado títu
los de propiedad, que podrán ser 
sustituidos en la forma prevenida 
por la ley.

FINCAS SUBASTADAS '
1 .^ Una finca rústica sita en 

Nestares, término llamado ^uáy- 
do, de dos fanegas de cabida, que 
linda, Este Mauricio García; Sur 
Norberto Villareal; Oeste María 
Villareal y Norte Isaac Ruiz; tasa- 
en ciento veinticinco pesetas.

2 .^, Otra finca rústica sita en 
igual punto, término de Fuente 
ervilia, de una fanega y seis cele
mines, que linda Norte Mauricio 
García Sur Carlos Adalid, Este 
Norberto Villareal y Oeste iWac 
Ruiz, tasada en cien pesetas.

Dado en Torrecilla a veintisie
te de mayo de mil novecientos 
veintinueve.

eomeíido en la madrugada del día 
; treinta de mayo último en el oo- 
, mercio sito en lá calle Mayor de 
, es a ciunad número 14 propiedad 
t de Don Isaac Carranza Garrido y 
i caso de ser habidos se pongan a 
‘ mi disposición en la Prisión dé 
í este :jartido juntamente con los 

■ efetdos robados y que a coníinua- 
í cienes so detallan caso de hallarse 

en poder de Jos mismos o de per- 
í sona que ño ocredite su legitima 
i pértenencia.
I . ÉFSCTÓS ROBADOS
I VeinHcuaíro;; pares de medias 
j de hilo.
I Doce pares de calcetines para 
I••Caballero. ,. ,
P >í Seis gamiaetas paret caballero, 
I punió ingles y neis pese*
f las en. calderíHg.

Dado en Calahorra,a primero de 
I jupio.de, 1929.

' . • p .Leocadio Támara 
El Secretario,

Luis Mecsíre, ■

dado sacar a la venta en pública 
¡ sqbasta por segunda vez y término 
¡ de veinte días y precio de 2.812 
í pesetas cincuenta céntimos el in

mueble siguiente:
Una cas.a en el cáseo de Quinta

na? de la Sierra, en la calle de la 
Fuente señalada con el número 61 
BU construcción de piedra y sille- 
rí>i y manpostería; consta de plan
ta baja y desván y linda por la de
recha con otra de Laureano Gon
zález, izquierda frente y espalda 
con las calle» generales.

Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de es
te Juzgado se ha señalado el día 
veintiséis de Junio próximo a las 
doce de la mañana, haciéndose 
constar que la falta de títulos no 
ha sido suplida; que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor del 
inmueble y que para tomar parte 
en la subasta debsrán Jos licitado- 
res que lo intenten consignar- so
bre la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efec
to el di z po ; ciento del valor de 
los bienes, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

El pr eséñte edicto se publicará 
en el «Boletín, Oficial» de esta pro
vincia.

Dado en Xogrofio a veintitrés 
de Mayo de mil novecientos vein
tinueve.

CALAHORRA
1445

P. S. M.
El Secretario

E. Sotés

servicio, impondrá la Autoridad Bonifacio M. Pínillos
local, quedando deteüidc el gana
do hasta haberse hecho efectivas 
en el correspondiente papel de 
pagos al Estado.

A la terminación de cada feria, 
mercado, etc., ei Inspector de ser
vicio dará cuenta a la Inspección 
provincial, y esta a Ja general, de 
las multas impuestas, incidentes 
ocurridos y número aproximado 
de anima?; s de cada especie que 
concurrieron.

Lo que se hace público p 
neral conocimiento.

LOGROÑO
Honorio Garaizábal Golma
, Juez municipal de esta Ciu 
d, interino de primera instan 

cia de la misma.
Hago saber: Que en este Juzga

do, se sigue expediente sobre de
claración de herederos abihtesta- 
to por fallecimiento de Doña Jus
ta Emilia López Fernández, natu-

„ ral de Logr ño hija de Damian y 
a ge- f Paula, y por providencia de esta

j fecha se ha acordado anunciar la

Don Leocadio Támara y García, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente ruego a toda 

clase de autoridades y encargó n 
los agentes de ía policía judicial 
procedan a la detención del autor 
o autores del robo de cuarenta 
pesetas cometido en la madruga
da del día treinta de mayo último 
en la imprenta de la viuda de Gil 
y caso de ser habidos los pongan 
a mi disposición en ía Prisión de 
este partido juntamente con la 
cantidad rescatada, pues así lo 
tengo acordado en causa que ins
truyo sobre robo con el número 
28 del corriente año.

Dado en Calahorra a í de Junio 
dé í 929.

Martíc N. Castellanos.
D. 8. Q., Jesús Alfeirán Taboada

SOTES .
1399

Logroño a 3 de Junio do 1929. j muerte sin tes ar de la citada se 
El Gobernador Civil, í ñora y que se han presentado re

inan Fabiani y Díaz de Cabria I clamando su herencia, herma-
I ñas carnales-doña' Elisa y doña 

■'■■■■     •— -——r-™® I Isabel'López Fernández; y llamar

El Secretario
Luis Maestre

Leocadio Támara

Cumpliendo lo dispuesto por 
el artículo 5.® del R., D. de 29 de 
Noviembre de 1920, para su pro
visión en propiedad se anuncia 
vacante el cargo de Secretario y 
Suplente de este Juzgado muni- 

j dotado con los derechos de 
arancel.

Los aspirantes a las mismas 
presentarán las solicitudes dentro 
del plazo üe quince días ante el 
Señor Juez de l.< Instancia del 
Partido a contar desde el que 
aparezca., inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Sedes 25 d< mayo de 1929.
Ei Juez mi-DÍcipal,, 

Angel Urbina

ádministración de dusíisia
1395

TORRECILLA
Don Elisardo Sotés Errazu . Juez ! 

de Instrucción del ParddQj 
Hago saber: Que en diligencias 

de cumplmiento de orden de la 
Audiencia Provincial de Logroño 
dinamante de la causa número 46 
de 1927, por injurias, para oxac-

a los que se crean con igual o me
jor derecho, para que comparez- f 
can ante este Juzgado reclamarlo | 
dentro de treinta días. j

El presente edicto, se publicará í 
en el Boletín OficiáLde esta pro- 
víñeia. j

badó en Logroño a 31 de Mayo 
de 1929.

Honorio Garaizabal
D. S. O.

Jesús Alfeirán Taboada

LOGROÑO
1360

Marión Norberto Castellanos 
sachez, Jii-z de primera ins- 

tanfciá de esis Cíudüd de Logro 
ño íy su partido.

Tribunal Provincia! de io Con- 
tensiosa-âdhiinistrativo de 

Logroño

do s
b r; Qu en este Juzga

zuen autos de m^'‘nor cusu-
tía a in- t :n('ia de la Sociedad <Ga- 
rngosa y Compañía» representa 
da por Procurador oo'; Floren- 
ció Rddupo: a Gar yía contra don
^^Fnpl BIííneo Muro sobre pago 

• >^9?: 1..776 .pesetas 50 céntimos y

AVUNCIO
Ante éste'Tribunal se ha praen- 

íado eserho, por don Teófilo Cár
camo García.f¿|íhado el 31 del ac
tual imerponieñdo recurso conten
cioso ufjmkúatfahvo' sobre y con
tra acuerdo deí Ayusítamienío de 
Briones dictado en 29 de Abril úl
timo y bebiendo sido tenido pop 
interpuesto dicho recurso en pro-
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videncia del día de hoy, se ha 
acôHlado por el Tribunal, confornw 
dispone el artículo sé dé la ■ vigente 
Ley sobre el ejercicio de la jlsris 
dicción cbntencioso-iadminiairaiiva 
la publicaciÓ'T’ del í>reseiUe en el 
cBoletííi OacíáN dé esta .provincia 
como se efectúa, para cónocimien- 
lo de los que tuvieren interes di
recto, cu el negocio y quisieren co
adyuvar ^n el a la Administración.

Logroño 31 de mayQ de
Y.° Bl Presidenie del Tribu

nal, pomingo de Guzman de Laca-
—El Secretarla dd Tribunal P.

A, Antonio C.

ADMIHISTRACION CENTRAL
1448, 

Ministerio de Econo^ 
mía Nacional

BE L ORDEN í-

Tlriaó. Sr.: Transfetidos los ser
vicios do -di Diéb^óiÓá ÿiaiîral de 
Agricuiíura ül Ministerio de Eco
nomía Nacional; suprimido el Odn- 
sejo Superior de Fomento y en 
rorganización o sin relación con 
este Dap^rtameuío Piros Organis
mos que intervenían coa carácter 
informante en IOS concursos para 
distribución el crédito, de 40.000 
pesetas con destinó a Subvencio
nes y premios a entidades agrarias 
se hace preciso dictar suevas nor
mas que, conservando las garan
tías necesarias y ¿I mismo tiempo 
simplificando la tramitación, per
mitan el reparto equitativo de la 
referida suma en el corriente ejer
cicio económico.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que el crédito 
de 40.000 pesetas consignado en 
el sapítulo y.®,, artículo 1.®, concep
to 2? del vigente presúpuesto del 
Ministerio de Economía Nacional, 
sea distribuido, previo concurso, 
©ptre Cámaras Agrícolas, Sindica
tos, Cajas rurales y otras ontida 
des agrarias que soliciten subven
ción o premio, que podrá otorgar
se ^tendida la importancia del fin 
o fines a que hayan de des'tinar la 
cantidad que pidan y a la labor 
que realicen, ajustándose las soli
citudes y tramitación de las mis 
mas a las siguientes reglas:

1? Las subvenciones y premios 
a Cámaras Agrícolas, Sindicatos, 
Cajas rurales y demás entidades 
agrarias que laboren en la propa
ganda, fomento y desarrollo de la 
agricultura y ganadería y de sus 
productos, con cargo al crédito 
anteriormente expresado, sola
mente podrán solicitarse por enti
dades que no tengan consignada 
subvención directa en el presu
puesto del Ministerio de Econo
mía Nacional o para los mismos fi
nes en otro del Estado y justifi
quen estar reconocidas por Ley,

Real decreto o Real orden corres
pondiente.'

2 .® Las instancias que a tai ob
jeto se formulen para el referido 
concurso estarán autorizadas por 
ía persoí^a o personas que osten
ten la representación de la enti- . 
dad solicitante, expresándose ola- j 
rameute el nombre, apellidos y 
cargo de las mismas. Óe dirigirán 
al excelentísimo señor Mipistro de 
Economía Nacional; p ro se pre
sentarán, directamente en Ui See- 
cfón Agronómica correspondiente 
anX'es^del día 20 de Junio vróximo ' 
acompañadas de los documentos . 
que luego se detallarán,

3 .® À díchí 3 instancias se uni
rán los sigüiecíes documentos: ,

l .° CerhftaRcjón del acuerdo de 
la entidad solicitante, en el que se . 
concretará el fin o fines a que se 
destine la subvención o premio, 
que no deben ser otros que expo
siciones o concursos de carácter 
agrícola o .pecuario, propaganda y 
etíseñanza,zgiícoia. Cajas de Aho
rros o Préstamos, adquisición y 
distribución entre los labr^^^res 
de maquinaria, a'oonoSj semillas y 
cuanto se refiera al desenvolvi
miento de las varias modalidades - 
que ofrecen la cooperación, el <5ró- 
dito, la previsión y la mutualidad 
aplicada al seguro.

2 .“ Copia certificada de la Real 
orden o disposición por la que se 
haya reconocido la constitución 
legal de ia entidad, o oertifioación 
de su inscripción en el Registro 
especial de Sindicatos Agrícolas.

3 .® Balance de ingresos y gas

licitudes que se presenten fuera 
de plazo o sin sujetarse estricta
mente adas reglas anteriores, y las 
restantes, con su documentación y 
el informe de la Jefatura del men- . 
cionado servicio, las elevarán a la 
Dirección general do Agricultura 
antes del día 20 de Julio próximo.

6 .® Recibidos los expedientes 
en la Dirección general de Agri 
cultura, se procederá por eü Ne- 
gocirdo de M-q oras'agrarias y Ac
ción social al extracto sucinto de 
los que hayan llegado por con
ducto y en plazo y forma regla
mentarios, formulando i» oportu
na propuesta Rooréa de ía distri
bución dei crédito, que's? somete
rá a la resolución de la Superio.d 
dad. '

7 .® Quejan derrogadas Jas an
teriores disposiciones. ■

Lo que do Real oráen comunico 
a V. I. para su conocimiento y 
demás efecto. Dios guárde a V. 1. 
muchos años. Madrid 25 de Mayo 
do 1929.

ANDES
Señor Director general de Agri

cultura.

<Y a fin de que ía preinserta so- 
beraOa disposición alcance la ma
yor difusión posibVo S3 reproduce 
en este periódico oficia!, o ocor o- 
ciendo a los wfio res Alcaldes que 
por los medios acostumbrados Ja 
publiquen en sus respeotivós tér
minos municipales faciíitándo a 
su vez la consecución de ios fines 
que en la dicha disposición sé es
tablecen».

Logroño 5 de junio de 1929.
El Gobernador civil 

Juan Fabiani y Díaz dé Cabria.

AOMI-MSTRACJON PROVINCIAL
1450 

alatlis®
CIRCULAR

Con esta fecha he autori
zado ai Alcaide de Cellórigo, 
para echar estrinicna, en los 
montes de aquel térmipo 
municipal al objeto de exter
minar animales dañinos, du
rante un plazo de 15 días y 
dando comienzo a la opera- 
ración tres después de ha
berse publicado la circular 
en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para 
general conocimiento.

Logroño 3 de junio de1929 
El Gobernador.

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

tos de su último ejercicio econó- | 
mico. f

4 .® Memoria detallada de los 
trabajos o labor que para los fines 
que solicite la subvención o pre
mio haya realizado la enúdad, 
uniendo los justificantes corres
pondientes o certificación de los 
mismos.

5 .® Certificación acreditativa de 
no haber obtenido la entidad sub
vención o DPemio en el año ante
rior, o de :a que hubiere .óbteni- 
do, y justificantes, en este caso, 
do su inversión.

6 .® Copía autorizada de los Es- 
i táíutos.

4 .® / Si la subvención o premio 
so solicita para exposiciones o con
curaos de carácter agrícola o pe
cuario, 80 acompañará el proyecto 
formado por la Comisión nombra
da al efecto y aprobado por la en- 

S tidad, eon el programa y presu- 
puesto correspondiente. Si la ex- 

I posición o concurso es de carác- 
i ter pecuario, irá autorizado por el 
? Inspect r provincial de Higiene y 
1 Sanidad pecuaria. Si ia exposi- 
• oión es de carácter permanente, se 
; acompañará el presupuesto de in- 
1 gresos y gastos, relación de los 

productos expuestos y de los fines 
a que se destinan.

5 .® Las Secciones Agronómicas 
rechazarán de plano todas las so

PRÓFUGOS
1094 

GIMILEO
Declarado prófugo por la 
inta de Clasificación y Re

visión el mozo Afredo Mari
no Carro Feijoó hijodeCiria- 
co y de María, número 1 del 
alistamiento para el reem
plazo de 1929, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentesqueobran 
en el expediente, reside en 
ignorado paradero.

Logroño, a l.° de mayo de 
1929.

El Gobernador, 
Juan Fabiani

1094 
BRIONES

Declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Fernando Ruiz Calvo, 
hijo de Feliciano y de Encar- 
nación ri^ 30 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente reside en igno
rado paradero.

Logroño, 1 de mayo de 1929» 
El Gobernador, 
Juan Fabiani.

1094 
CASALARREINA

Declarado prófugo por la 
Junta deClasificaciónyRevisión 
el mozo Francisco Barrón San 
Millán, hijo de Inocencio y de 
Ricarda n° 7 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo &n este 
periódico oficial a fin de que ‘ 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, debe residir en^ 
ignorado paradero.

Logroño, 1 de Mayo de 1929» 
El Gobetnador, 
Juan Fabiani.

ADMIHISTRÂCION MUNICIPAL

Anuncios
1195

HERCE
■i)

Don Antoero Blanco Tormo, Alcalde- >' 
Presidente de este Ayuntamiento. > 
Hayo saber: Qae habiéndose forma

do el Apéndice al amillaramiento de 
las riquezas Rústica, Pecuaria y ürr
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baña de este término municipal, la 
Junta pericial ha acordado que se ex
ponga al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de 
15-5-8 dias, a contar desde esta fecha 
con ob/eto de que los contribuyentes 
puédan examinorlo y hacer dentro de 
dicho plazo las reclamaciones que con
sideren fustas, por medio de instancia 
dirigida ala referida Junta y acompa
ñada de los documentos justificativos 
correspondientes.

Jo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte 
Tesados.

Dado en fferce a ocho de Jüayo 
de 1829.

El Alcalde 
Antero Blanco

P. S. M.
El Secretario, 

Justo Bico &.

1225 
EL RASILLO

Eí día 9 de Junio próximo a Us 
ILljora^ se subastará en pública y 
b®faubaaía 96’20 metros cúbicos 
de madera de haya útil para mate- 
rialproccdentcs de 85 tueros que 
se hallan eo el monte Agen zana, 
bajo id/tasación de 3168’66 pese- 
tas y en mas abonar el remataníe 
de^pór .corta ,220 pesetas y gastos 
de gestión técnica que devengue el 
personal del Ramo por las distin
tas operaciones según previene ía 
Real Orden de 5 febrero 1929 y el 
artículo 90 del Real Decreto, de 17 
octubre de 1925, bajo pliego cerra
do y con arreglo al de condiciones 
de manifiesto en esta Secretaría.

¿ El Rasillo 13 Mayo 1929.
El. Alcalde, 

Rafael Saenz

1114 
CARBONERA

Gohfécionados por este Ayuntd- 
mléótó y junta Pericial, los apén- 
dîèes al amlllaramiento de Ut rique
za Rústica y Urbana de este íérmi- 
nb municipal, y recuento de la gá- 
naderia que han de servir de base 
erólos repartimientos de la contri- 
búcíón del próximo afio de 1930 
qUedah expuestos al público en la 
Sléreiàrtoi del Ayuñíamieníó por | 
término de quince días para que | 
puedan ser examinados por los in- j 
feresados y presentar las reclama- | 
Gfôflfèà que crean oportunas, bien ! 
entendido que pasado dicho plazo f 
no se se pdmi tira ninguna. t

Carbonera a 1.® de Mayo de 
1929.

' El Alcalde, ;
K Solero Merino ■

1312
V VILLAR DE TORRE

Se haba vacante la plaza de Mé
dico TitUi-ar e Inspector municipal 
de Sanidad de esta Villa y su ane 
jo de Villaiejo: hoy servido interi
namente; con ei sueldo anual de 
12i50iipcsetas por Titular y t23ípor 
Iq Insówctón,.de Sanidad pagado 
por tflmesíres vencidos, , .

Los aspirantes a dicha plaza,

J pueden presentar sus solici udes 
en esta Alcaldía en el término de 
treinta días e partir de la fecha del . 

í anuncio; debidamente reintegra- F 
¡ das; de no ser así quedarán sin 

efecto; pasado dicho plazo no se- 
j rán admitidos. £
I Villar de Torre 20 de mayo de 
; IQpq ; 
I ’ El Alcalde, ) 
; Antonino García J

1 1431 í 
VÍNIEGRA DE ARRIBA J 

; ' pabiendo desapareeido de la 
i jurisdición de este término muni- 
j cipal un caballo de las señas que 
■ a continuación se expresa, se rue- 
; ga a las autoridades de los íérmi- 
i nos donde pudiera encontrarse, 
I lo pongan en conocimiento de es- 
s ta Alcaldía, señas-Rojo paticalza- 
I do pata izquierda frontino, herra- 
í do a fuego en la anca izquierda 
? marca XX colicortado edad siete 
¿ afios.
j Viniegra de Arriba 30 Mayo de ' 

1929.
I El Alcalde
I Toribio Agreda
I 1 =x=
I 1333
j BAÑOS DEL RIO TOBIA
I Aprobado el proyecto de presu- ;
I puesto extraordinario para cons- 
I trucción de un matadero público 
I Casa cuartel de la Guardia Çivil 

y pago de planos, proyecto y de
más se hallará expuesto dicho do 
cumento en la Secretaría munici- 

! pal por término de ocho días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen y durante cuyo 

¡período y otros ocho dias más po
drán formularse cuantas reclama- 
cione u observaciones estimen 

I convenientes los contdbuyentes o 
entidades interesadas. ?

Lo que se hace público por me- : 
dio del presente a los efectos del ; 
artículo 5,° del Reglamento de 23 J 
de Agosto de 1924 y para general ; 
conocimiento. t

Baños del Río Tobia a 22 de Ma- 
yo de 1929. f

El Alcalde <
V Antonio Tobias 

1331 
PRADEJON

Cotí la debidu auíorización de )a 
Exeme. Junte Oilificadora de As
pirantes a Destinos púb'icos, se 
anuncia la provisión e.i propiedad 
por este Ayuntamiento de mi-pre
sidencia- de dos plazas de Guarda 
Rural con el sueldo, «uual de cua
trocientas cincuenta y seis pese
tas.

Los que aspiren al desempeño 
de las mencioDádas plazas que hs- 
brán de contsr eso más de 25 efios 
de edí-d, y escHbir y 
con buenos antecedentes y conduc
ta prese nía rán .sus instancias de- 
bsdomeiíte doHíWíéníhfks en la Se- 

de e'Me Ayuotamienta.eo 
el plazo de 30 días a contar dea de 
la fecha, de la inserción de este

anuncio en el «BoleJn Oficial» de 
la provincia.

Pradejón a 21 de mayo de 1929.
El Alcalde-Presidente, j 

Alberto Ezquerro |

V 1267 i
NAJERA

Don Leopoldp Basarán y Casíet, 
Alcade Presidente del 1. Ayunta
miento Consíitucioaal de la Ciu
dad de Nájera.
Hago saber: Que habiendo sido 

confeccionado ei padrón de cédu
las personales para el año actual, 
de los vecino.s sujetos a dicho im
puesto, se halla de manifiesto qn 
la Secretaría municipa’ durante les 
horas, de oficina y por espacio de 
10 días, a disposición de las per
sonas qué deseen examinarlo, po
diendo formular cuantas reclama
ciones Crean perii nenies, ante ésta 
Alcaldía dentro de aquél pla¿ó, y 
de los cinco ¡Tas siguientes.

Nájera 3 17 de mayó de 1929.
Leopoldo Basarán

1442 
A CAMPROVIN

Por hallarse desempeñada inte
rinamente se anuncia a concurso 
la plaza de Inspector municipal de 
Sanidad'de esta villa dotada con 
el sueldo anual de mil trescientas 
setenta y cinco peinetas.

Se advierte para conocimiento 
de les Señores concursantes, que 
ios vecinos pudientes de esta cita
da villa tienen contratada su asis
tencia con el señor que desempe
ña la plaza de Inspector con ca
rácter interino ep la actualidad.

Las solicitudes serán dirigidas 
a esta Alcaldía dentro del plazo de 
diez días a contar de ¡a inserción 
de este anuncia en el «Boletín Ofi
cial».

Cainprovín a 81 de Mayo de 
1929.

El Alcalde, 
Federico Rica

1 1392
PEOROSO

Pw dimisión voluntaria del que 
la desenipeñaba se halla vacante 
la plaza de Médico titular e ins
pector municipal de Sanidad de 
esta villa y la de Ledesma de la 
Cogolla que solo dista tres K. con 
amplio camino, con el haber 
anual de ó.ítOO pesetas que serán 
satisfechas por trimestres venci
dos en la siguiente forma; 75Q pe
setas por la titular 600 de inspec
tor municipal de sanidad y , 4650 
de vecinos pudientes que serán 
entregadas al agraciado por una 
comisión nombrada al efecto.

Las solicitudes debidamente 
reintegradas se dirigirán a esta 
Alcahlía durante el plazo de 15 
días desde qusaparezca este anun
cio en el Boletín Oficial, debien
do justificar su profesión al tomar 
la posesión.

Pedroso-26de Mayo de 1929
El Alcalde 

Gabino García

, ....;A4Q0 
A^ntamieniodeHarc

PLIEGO DE GONDÍDIONES í 
PARA! LA VENTA EN PUBUGA 
SUBASTA DE ARBOLES CHO^ 

POS propiedad DE ÉèÏE 
AYUNTAMIENTÔ

1 .® Por el tipo de tres mil vein
te pesetas se saca a pública subas
ta la enagenación de ciento‘ cin
cuenta y uno árboles-c'iopóg^ '^- 
tuados en ésta jurisdicción ^6n*él 
terreno comprendido desde eí fe
rial hasta el Puente de Sierro. • 

2 .’ Las dimensiones de los ck* 
tadoa chopos son aproximadamen-., 
te de las corrientes.

3 .® Para tomar parteen la sM^ 
basta se hace preciso haber .cUpo» 
sitado previamente en esta Depo
sitaría Municipal la cantida(J<.dq, 
ciento cincuenta y una pesetas' 
équivalente al oinéo poVv.Ciento 
del imporle de esta subasta.

4 .® Bl pago del importe del re
mate ge verificará precisamente 
dentro de los diez días siguientes 
de la adjudicación definitiva 
siempre antes de procedeese a la 
saca de los árboles subaaíadoa. 

5 .® Tantp la saca como el arras
tre o conducción de los chopos 
será de cuenta del rematante?

6 .® Será así mismo de cuenta 
del contratista, todos los gastos 
pue se irrogen con motivo de esta 
subasta.

7 .® Esta tendrá lugar el domin
go siguiente al en que se cumplan 
los veinte naturales de la inser
ción dei anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia celebrán
dose el acto en el salón de ésta 
Alcaldía y hora de las doce, no 
admitiéndose proposiciones qqe 
no cubran ql tipp de la, tasación.

8 .® El contratista se compfó- 
mete a adoptar las medidas de pre
caución n.ecesfirias para ©I derri 
bp de ios árboles a fin de évitai 
desgracias personales, convirtién
dose en patrono dé ios obreros 
qus a dichos efectos utilice,

9 .® El plazo para realizar la saca 
completa ue árboles ÿ transporte 
de los mismos, será el de cuarenta 
días precisa menté como máximó.

10 . La proposición deberá ser 
extendida en pliégO de una pese
ta y veinte oéntimos o reintegrado 
coa dicha cantidad yacompañadó 
del resguardo que acredite el de
pósito dél cinco por eiéú ó dé esta 
subasiay .de la cédú'fa ’pdrsóñal 
del rémátánte,' ajustándose al Si
guiente modado de proposición; ' 

Haró a 24 de Mayo de 1929. ' 
El Alcalde, Alberto Roig.
MODELO DE PROPOSICION
Don.......,may or de edad, ve

cino do........... , coíi cédíila perso
na! que acompaña, enterado de las 
condiciones por que se sacaba pú- 
blica a. basta la enajenacióq. de.....  
árboles ( hopos, acepta todas y ca 
da una de las condiciones d.e su
basta y ofrece por el remate la 
canti dad de,..... (en letra y oi- 
fr*)- ■ " ■ •

(Fecha y firma del proponente).
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Provincia de Logroño L^ qnincéna del meë de Mayo de 1929
ESTADO demostrativo de las enfermedades infeeto-contagiosas que han atacado a los aniiñales domésticos en esta

provincia, durant B el mes de la fecha.
=a=a!-H«-s--s-=a-—

A TVl- r W ¿L T. Xí fe.

ENFEMERDÀD PARTIDO MUNICIPIO
'.v ' ‘

Especie
Enfermos 

del 
mes anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha ;

' r ......

Curadóá
Muertos 

o 
sacrificados

Quedan 
enfermos

Fiebre Aftosa
Sarna

Logroño 
Arnedo

Torrecilla

J

Agoncillo ^ovina t ' 8 ■ >

Enciso 
Torre

Caprina 27 ■
190

> 15 \
■100

2 . '
<(

10
90'

El Inspe

Totales. . .
Logroñ 

5Ctor provir
Hilario ó

O; á 20 ( 
icial de t 
le Bidaso

>
le mayó 
ligiene ÿ
lo-

115 , 
do 1929. 
Sanidad '

' 2-

?ecuarias

too

1262
Ayuntamiento de

Mansilla
Susldo asiynddo y cargo 

Pesetas
Secretario del Ayunta- , 

' miento con un quinquenio 3.000‘00
x ljn Depositario de /ondos 

municipales . . • • 1QO‘OO
Un representante del Ayun

tamiento en la Capital . 100'00 
Un Médico titular . . . 1.250‘00 
Inspector de Sanidad . . 125 00 
Inspector de Higiene Pecuaria 125‘00 
Inspector de carnes. . . 125'00 

. Encargado del cementerio . 91‘2& 
Alguacil municipal. • • 200'00 
Farmacéutico . . • • 250 00 
Un guarda municipal . . 821‘25 
Un encargüdo del reloj. . 50‘00

Mansilla a 16 de Mayo de 1929. 
El Alcalde, 

Aianasio Velasco 
’ El Secretario,

Víctor Fernándee

prófugos
1094 

RODEZNO
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Teodoro Velan- 
día Ruiz, hijo de Bernardino 
y de Margarita, núm. 11 del 
alistamiento para el reem
plazo de 1929, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
sep^ún antecedentes que obran 
en el expediente, reside en 
ignorado paradero.

Logroño, a 1 ® de mayo de 
1929.

El Gobernador, 
Juan Fabiani

1094
BRIONES

Declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Fermin Turrientes 
Marcos, hijo de Galo, y de Ro
mana núm. 32 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediende reside en igno
rado paradero.

Logroño, 1 de mayo de 192,9. 
El Gobernador, 
Juan Fabiani.

1094 
CASALARREINA

Declarado prófugo por la 
Junta deClasificaciónyRevisión 
el mozo José García Fernán
dez, hijo de Saturnino y de: 
María núm. 10 del alista miento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, debe residir en 
ignorado paradero.

Logroño, 1 de Mayo de 1929. 
El Gobernador, 
Juan Fabiani.

Anuncios
CARBONEItA

Don Sotero Merino Sagasti, Alcalde- 
Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose forma

plaza de Farmaceútico titular de 
esta yilla según acuerdo del Ayun
tamiento, se abre concurso por 
plazo de treíhta días hábiles a con
tar desde el día siguiente en que 
aparezca este anuncio en el Bole
tín Oficial, para que durante los 
mismos, quienes aspiren al cargo, 
remitan sus, instancias en papel 
timbrado a esta alcaldía, sin per
juicio de completar su expediente 
el agraciado con la plaza.

El sueldo anual que percibirá 
el titular, cobrando por trimestres 
vencidos y del p'esupuesto muni- 

' cipal, es el siguiente.
Por el cargo de farmaceútico ti

tular por residencia 250 pesetas 
y por el suministro de medica
mentos para familias pobres y ca
sas. de Beneficencia lo que se gas
ta durante el año.

Lo que se hace público como 
cumplimiento y a efectos de lo 
acordado por él Ayuntamiento.

Tricio'a 18 de Mayo de 1929.
'V El Alcalde, 

Julián de Pablo

V PUENMAYOR
A halla vacante la plaza de Ma

trona de esta villa, con la dotación 
anual de cuatro cientas pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Quienes aspiren a la misma, lo 
solicitarán de esta Alcaldía en ins- 
tancids debidamente reintegradas 
a las que deberán acompañar el 
título profesional y méritos de ser
vicios, durante el plazo de ‘Jreinta 
días hábiles a contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia. _ 

Fuenmayor 21 de mayo de 1929. 
El Alcalde

JuanBacaicoa

Imp. Viuda de Villar, -Logroño,

do el Apéndice ql ámillaramiento de. 
las riquezas Eústica, Pecuaha y ür 
baña de este término municipal, la 
Junta pericial ha acordado que se ex
ponga ai público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por ej Jérmino de 
quince días, a contar desde esta fecha 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examiriorlo y hacer dentro de 
dicho plazo las reclámaciones que con
sideren justas, por medio de instancia 
dirigida ala referida Junta y acompa- ' 
ñada de los documentos . justificativos 
correspondientes. ,,

Lo que se anuncia por el presente^ 
edícto para .conocimiento ,de los inte
resados.,.

Dado en Carbonera a lí de Mayo 
dei929.

El Alcalde 
Sotero Merino

P.S.M.
ni Secretario habilitado 

Aquilino Merino

1420 
LEIVA

Terminado por la Junía eí repar- 
fimienío general sobre utilidades 
para cubrir el déficit de! presupues
to, Municipal de! afio actual dé 1929 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 510 del Estatuto Mu 
nicipal queda expuesto al público 
eii la Secretaría municipal por tér
mino de 15 días hábiles durante 
cuyo plazo y tres más despues, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por los 
contribuyentes, advirtiéndose que 
no será admitida ninguna que no 
se funde en hechos concretos pre
cisos y determinados y contengan 
íás pruebas necesarias justificando 
lo reclamado.

Leiva 28 de Marzo de 1929.
El Presidente de la Junta gene

ral del repartimiento, Cipriano Ba
rahona.

K 1283
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1^24
Provincia de Logroño

19 Enfermedades orgánicas

¿Año 1929. Jlfes de Abril
Ci fras absolutas de hechos

Pvcia. Cptal

20
21
22
23

del corazón (79) i
Bronquitis aguda (89)
Bronquitis crónica (90)
Neúmonía\92f
Otras enf^ermedades del

20
15
8

10

2-'
»
1 i

V Casgdos. Varones
Hembras
Viudos. Varones
Hembras

1¿^.’
27 ^7 I
25 6 í
51 10 ?

Logroño, a 21 de Mayo de 1929?

1094
RODEZNO

Nacimientos 
Defunciones 
Matrimonios 
Abortos

499
253
136

11

71
58
17

1
24

Por 1.000 habitantes

aparato respirattíh'io fex- 
cepto la tisis) (86, 87, 88, 
91 y 93 a 98) 29
Afecciones del estomago 
(excepto èî cáncer) ( 92 y

El Tefe de Estadística 
Héraclió García

Dentara ¡j^Ú la
F Junta de Olasifícacion v*Re-
i visión él mozo^éliíKíÚidBíra-

6 ga hijo de Saturnina u.° 9 del 
4671 alistamiento para^e^reem-

Natalidad
Mortalidad
Nupcialidad <
Mortinatalidad i

Población de la

2'31 
T30 
0'70
0'05

2^24 
T83 
0'53
0'03

25

26
27

W3)
Diarrea y enteritis (meno
res de dos aiios) (104) 
Apendicitis y tiflitis (108) 
Hernias. Obstrucciones in
testinales (19)

2

12

2

Provincia 
Capital

193.880
31.567

28
29

Girrosis del hígado (113) 4
Nefritis aguja y mal de

2

Varones
Hembras

NACIDOS
249 27
250 44

30
Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y

13 4

Total .
Legitimos 
Begi timos 
Expósitos

Total. .

ABORTOS
Nacidos muertos

- Muertos al nacer
Muertos antes de las 24 horas 

Total. .

FALLECIDOS

499
485

3
499

10

1
11

para notificar el embargo de 
fincas a los forasteros por me

dio del dBoletín Oficial» 
y ^Gaceta dé Madrid»

Don Pío Río Caro, Auxiliar Recau
dador. de Contribueione.s del pueblo 
de Navarrete.

publicarlo en este periódico 
oíicial a fiù'iaé‘qWè>gtiedan 

? hacerse las gestiones nece-

j tura, debiendp ser presenta- 
t do apte dicha junta, hacien- 
[ do cónstar que j^ho mozo,

71
65
3
3

71

51

32

otras; enfermedades  ̂de los 
órganos ■■ genitales de la

. mujer (1^ a^ 132)} s 
Septicemia puerperal (Ae- 
bre^ peritonitis, Tfiébitís 
puerperales) (137) 1
Otros accidentes puerpera
les (134, 155, 136 y 138

»

1

l

1

33

34
35

Hago saber: Que en el expediente { 
que me hallo instruyendo por débitos I 
dé .contribución Rústica pertenecien-

seíTúp antecedentes que obran 
en ej expedienté, reside en 
ignof-ado paradero.

Logroño, a 1°. de mayo d© 
1929.

tes a los años 1914 al 1928, he acor-
dado y se han practicado embargos de I 
fincas a los deudores ' hacendados fo-'^ i 
f asteros que a continuación se ex-

El Gobernador, 
Juan Fabiani

presan: IGEA
1085

Varones
Hembras

Total .
Menores de un año 
Menores de 5 años 
De 5 y más años

124
253 

.. 68
65

188

29
2.9
58

4
9

49

36

« 141)
Debilidad congénita g vi
cios de conformación (150 
yísi)
Senilidad (154) ■
Muertes violentas (excepto 
el suicidio) (164 « 186) 
Suicidios (155 a 163)

2

7
18

4
5 2

Total . 253 58

37 Otras enfermedades (20 « 
27, 36. 37, 38, 46 « 60, 
62, 63, 66 « 78, 8Ó á 85, 
99, 100, 101, 105, 106, 
107, lio, 111, 1Í2, 114 
« 118, 121 a 127, 133,

Én Establecimientos Benéficos
Menores de 5 años
De 5 y más años

Total

1
38

1
17 13
18 14

142 a 149, 152 2/153)
Enfermedades desconoci-

43

das o mal definidas (187 
a 189) »

En establecimientos penitencia
rios > »

, Total., .. . 253
AL UMBBAMIENTOS

DEFUNCIONES CLASIFICA
DAS POB CAUSAS DEMUEBTE

1

3

4
5
6
7
8
9

10 
,11

12

13

. Fiebre tifoidea (tifus ab
dominal) (1)
Tifus exantemático (2) 
Fiebre intermitente y ca- 
queopitt palúdica (4)
Viruela (5)
Sarampuín (6) 
EscoFatina (7) 
Coqueluche (8)
Difteria y Crup (9) 
Gripe (ÍO)
Cólera asiático (12)
Cólera nostras (13)
Otras enfermedades epi
démicas (11, y 14 gl 79) 
Tuberculosis de los pulmo
nes (28 y 29) /

Bencillos
Dobles
Triples

MATRIMONIOS

506
2

14 Tuberculosis de las menin •
.^es(30)

2

»
»
1
»
7

»
»
1

■»

1

2

5

15
16

Otras tuberculosis(31 2
2

‘ 17
18

Cáncer y otros tumores 
malignos (39 a 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia, apoplejía y 
reblandecimiento cerebra 
les (64 y 65)

7
4

2
1

Declqradq
3-ia de tla8Íficación''y''Kéí&Íón 
‘ el mo¿o Severino Toledo Pa-

(te la JHe^'ula de esteférn^ino, de cabi-

A don José M.yi^íu Eulate Moreda,

da de (^oce fanega^,,g^Ae linda por N. 
por, S.,^ ^gn Cipriano 

Sáenz, por Ij. cotí (a Hilef'a y por O. 
r Çorrgl derruido,, líquido imponi

ble 36 pesetas 2^, céntimos.
A don Juan Sáene de Regadera 

una finca Rústica, sita en la partida 
de La Mora de .este término,, de cabi- 

. da de 2 fanegas 9 que linda
pof' N. con Andrés Alvares, por S.con

drique, hijo de Julián y de 
J Luiéa núm. 22 del alistamiento 
] para el reemplazo de 1929, he 
5 dispuesto publicárlá ^en '^este 
I periódico oficial a fia dé que 
‘ puedan hacerse‘ las "ÿéstiënes 
A necesarias pard su bu^a y 
• captura, debiehdd senprésén-

•, Gregorio Qganguren, per, E. cpp La 1

14

»

58

72

senda y Rio y por rf con .Saturnino "I 
L^afitos, líquido imponible 34 pesetas | 
50 céntimos. , ' 1

, A doña Jilar Tosantos Mi- > 
cÓ^ una finca, Rústica sita en la parti- { 
da de Sentiscares de este término, de 1

. ’ SÏ
cabida de 3 fanegas 1 celemin que r

j tado ante dicha J'dMtaÿ
I do constar que dichoVi^o -l^se- 

gún antecedencia que obran en 
el expedienté résidé eh igho-
f ado paradero. ■ ' i ’ *

Logroño; 30 dè^bjLll-‘dé^î^9.
y'. El Gobernadorf -

Juan fi&bidnir^

GRAVALOS
'TO85

< ■

linda por N. con Pía Péres, por S.,-z 
con una Senda, por E. , con H.° de 
Pedro Santaolalla y ,por Q . con Ran- : 
tiagdAs.ofra líquido imponible 26 pe- i

De soltero g soltera 
i De soltero g giuda 
De viudo y soltera 
De, viudo y viuda , 
De menos de 20 años. 
Hembras
De x’O « 25. Varones
Hembras 
De 1.6 a 30. 
Hembras 
De 31 «35.
Hembras 
De 36 « 40. 
Hembras 
De 41 a 50. 
Hembras 
De 51 « 60.
Hembras

Varones

Varones

Varones

Varones

Varones

124 
1
8
3

Varones 2

j g setas 13 céntimos.
» Y Ctímo quiera'que los deudo^s re-

jtiéclqfaJo prófugo por la 
Junta àeCiasificaçi^rt^j^^^isiôn 
el mozo Roberto Valentín^R^oyo 
Jiménez hijo dé Federico y de 
Beñitd.úúrfi.'S d^b afjsfá^miento 
para el reemplazo de 1929, he

De más de 60, Varones 
Hembras
No consta. Varones
Hembras

íiEfunciones
' ■ ' Solteros. Varones
4 Hembras

8
62
87
46
23
12
9
3
5
5
2
2
2
4
»

50

¿ feridós no residen ni tienen represen-^'^^^'^^^.^^^.^^ publicarlo en este 
tante en éste pueblo,\ni Itan participa - P^'^dÍ60. .Jjficíálfla fi-n de que 
da a la Delegación de Hakiónda el lu PU^dan Jhacerse -gg^iones 
gar de su. residida.-g la^pérsona que ^'t^^oesgtrias para SU y 
ha de representaras, se tes., notifica Capturaf diciendo se't^p^sen- 
pl embargo -pgr .mcdio de ja presen- Id Jo an^ Jicfiq Jl^^ta^ JpOfSien- 
te que .pgr\ duplicado se .remite à cloJconstar qué ^jfhOt/mgzg^ se
ta ^soreriá de:,.:^aeiendfl, dti^ esta '' antecedentesgue i^rgt^ en 
provinciiA;, para que', pueda àçgrdar expediente; d,ébe resiidfr^ en 
su inserción, en el Boletín, Oficial> República de Qhile. :. j i 5
y en la Gaceta de Madrid», según LogrofÚ), 30 de abril.de'f929.

iEl Gqbetnador-i 
Juan Fabiani.

1

1 
8
7
4 
5'
2
1

1

2
1

2

Í2

su inserción, en el tBoletín, Oficial

dispono.el tíri. . 142 de la Dtstruc- 
ción de,26 de Abril de 1900, y se les 
requiere para que jen término de 3.°

. títu-l
los de propiedad de los bienes embar- 
gados, bajir apercibimiento, de suplir" 
los a s'if, costa.
En Navarrete.a 3pMe enero de 1929. 

El Recaudador auxiliar, 
Fío Rio.

Imp. Viuda de Villar.—Logroño.

CAMERO YIN í ,,1237 
Conleccionado ©icé- 

duJasfpersoDales ©i1929 
queda expuesto al .públiee-,tn la 
Secretaría de 
ppr espa-cio lia, quipee días a los 
efectos de examen por los intere
sados y reclaïnacioncs legales.

, Qáíhproyíq,14 do Mayo de 1929.
El Alcalde, Federico Rica.18 46 12
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